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1. Conceptos

¿Qué es una idea de inversión?

En el marco de la Directiva para la Programación Multianual aprobada por la Resolución

Ministerial N° 035-2018-EF/15, una idea de inversión pública es un primer planteamiento sobre un

proyecto, IOARR o programa. Esta idea de inversión se registra en el Banco de Inversiones por

su respectiva UF con el fin de que sus registros sean instrumentos de gestión que apoyen a las

OPMI en su función de análisis y selección de las inversiones que conformarán su Programación

Multianual de Inversiones (PMI).

Si bien las ideas de inversión pública son acercamientos preliminares a lo que es un proyecto,

IOARR o programa, estas deben responder a los criterios de priorización establecidos por la

OPMI de su entidad. Es decir, las ideas de inversión deben contribuir al cierre de las brechas

identificadas por su OPMI y los Sectores, lo que implica que deben tener cierto grado de

maduración en su planteamiento.

Por último, es importante señalar que las ideas de inversión pública ocupan el último lugar de

prioridad en el orden de prelación para la selección de inversiones para el PMI según la Directiva

para la Programación Multianual. De acuerdo a la Directiva, la OPMI debe priorizar la culminación

de las inversiones en ejecución física antes de crear nuevas inversiones.

A continuación, se presenta el orden de prelación para la selección de inversiones para el PMI:
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1. Las inversiones por liquidar o pendientes de liquidación.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Las inversiones en la fase de Ejecución que culminen en el año

fiscal siguiente.

Las inversiones en la fase de Ejecución que culminen

sucesivamente en los años posteriores.

Las IOARR en unidades productoras en funcionamiento.

Las inversiones sin ejecución física que cuenten con expediente

técnico o documento equivalente, según la normatividad de la materia

Las inversiones sin ejecución física que cuenten con aprobación o

viabilidad, según corresponda.

Las inversiones en preparación (incluyendo las ideas de inversión),

las cuales deben estar ordenadas según su potencial impacto al cierre

de brechas y criterios de priorización definidos previamente.

Fuente: Directiva para la Programación Multianual
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2. Acceso al aplicativo

• El responsable de la Unidad Formuladora (UF), registrado mediante el Formato N° 02 de la

Directiva para la Programación Multianual1 aprobada por la Resolución Ministerial N° 035-

2018-EF/15, deberá ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones mediante el siguiente

enlace:

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login

Se visualizará la siguiente pantalla (ver Gráfico 1).

Gráfico 1. Pantalla principal del Banco de Inversiones

• En la ventana de ingreso al Banco de Inversiones, se debe completar el usuario y la

contraseña asignada al responsable de la UF al momento de su registro. Finalmente, dar clic

en el botón “Ingresar” (ver Gráfico 2).

Gráfico 2. Acceso a la intranet del Banco de Inversiones
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1 Directiva para la programación multianual que regula y articula la fase de programación multianual del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la fase de programación del Sistema Nacional de Presupuesto.

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login
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• De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto indicando el

mensaje de validación correspondiente. (ver Gráfico 3).

Gráfico 3. Inconvenientes en el ingreso al Banco de Inversiones

• En caso de no recordar su contraseña puede ingresar a la opción Olvidé mi contraseña

• De no conocer su usuario y contraseña, se deberá solicitar dichos datos al responsable de la

Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de su entidad, la cual registra y

actualiza en el aplicativo del Banco de Inversiones a los órganos del Sector del Gobierno

Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local que realizarán las funciones de Unidad

Formuladora.
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3. Cambio de contraseña

• Una vez que el responsable de la UF haya ingresado al aplicativo del Banco de Inversiones,

podrá observar la siguiente pantalla (ver Gráfico 4):

Gráfico 4. Interfaz del Banco de Inversiones

• En la esquina superior derecha, encontrará una sección que contiene información de la cuenta

del usuario así como la opción “Cambiar contraseña” (ver Gráfico 5):

Gráfico 5. Opción “Cambiar contraseña”

• Después de dar clic a la opción “Cambiar contraseña”, aparecerá una ventana en la que podrá

realizar el cambio de contraseña (ver Gráfico 6).

Gráfico 6. Cambio de contraseña
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4. Consulta de ideas de inversiones públicas

• Una vez que el responsable de la UF haya ingresado al Banco de Inversiones, podrá visualizar

el menú de actividades al margen izquierdo de la pantalla. Para ingresar al “Registro de ideas

de inversiones públicas” deberá hacer clic en la opción del mismo nombre (ver Gráfico 7).

Gráfico 7. Opción “Registro de ideas de inversión pública”

• Si previamente ha registrado una idea de inversión en el aplicativo del Banco de Inversiones, y

desea continuar con su edición, deberá seleccionar la opción correspondiente en el campo

“Tipo de inversión”. Luego, debe dar clic en el botón “Buscar” . Después, debe

seleccionar la idea de inversión y hacer clic en el ícono (ver Gráfico 8).

Gráfico 8. Consulta de ideas de inversión pública
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5. Registro de una idea de inversión pública

• Para registrar una nueva idea de inversión, el responsable de la UF deberá hacer clic en el

botón “Nueva idea preliminar” (ver Gráfico 9).

Gráfico 9. Opción para registrar una idea de inversión pública

• Luego, aparecerá el registro a completar, y lo primero que se deberá seleccionar es el tipo de

idea de inversión que desea registrar, la cual puede ser un proyecto, una IOARR o un

programa (ver Gráfico 10).

Gráfico 10. Registro de una idea de inversión pública

• En la sección siguiente, el responsable de la UF podrá observar la información correspondiente

a la institucionalidad de la idea de inversión pública (ver Gráfico 11).

Gráfico 11. Institucionalidad de la idea de inversión pública
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• En el caso de la Unidad Ejecutora Presupuestal podrá seleccionar la entidad correspondiente

(ver Gráfico 12).

Gráfico 12. Seleccione Unidad Ejecutora Presupuestal

• Luego, podrá realizar la selección de la Unidad Ejecutora Presupuestal según los criterios de

búsqueda establecidos: por sectores y por ubigeo. Dar clic en el botón ”Cargar” (ver

Gráfico 13).

Gráfico 13. Datos de la unidad ejecutora presupuestal

• Después de seleccionar la Unidad Ejecutora Presupuestal correspondiente, dar clic en el ícono

. (ver Gráfico 14).

Gráfico 14. Datos Confirmación de la selección de la Unidad Ejecutora  Presupuestal

Los siguientes pasos para completar el registro dependen del tipo de idea de inversión que desee 

registrar (proyecto, IOARR o programa).
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5.1 ¿Qué registro si la idea de inversión es un proyecto?

Después de observar el cuadro de institucionalidad, el responsable de la UF deberá completar los

siguientes campos sobre la idea de proyecto:

• Función: Corresponde al nivel máximo de agregación de las acciones que realiza el Estado

para el cumplimiento de sus deberes primordiales (ver Gráfico 15).

Gráfico 15. Lista de selección de la función

• División funcional: Es el desagregado de la Función que refleja acciones interdependientes

con la finalidad de alcanzar objetivos y metas finales, mediante la combinación de recursos

humanos, materiales y financieros (ver Gráfico 16).

Gráfico 16. Lista de selección de la división funcional

• Grupo funcional: Es el desagregado de un programa de inversión que representa los

objetivos parciales identificables dentro del producto final de dicho programa (ver Gráfico 17).

Gráfico 17. Lista de selección del grupo funcional
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• Naturaleza de intervención: El responsable de la UF deberá seleccionar una de las

siguientes opciones (ver Gráfico 18):

Gráfico 18. Naturaleza de la intervención de un proyecto

• Localización: Para registrar la localización (departamento, provincia, distrito y localidad o

centro poblado), se deberá de ingresar la ubicación de la Unidad Productora del proyecto.

Darle clic en el botón “Agregar localidad” (ver Gráfico 19).

Gráfico 19. Localización de la idea de inversión

• En la siguiente ventana, deberá ingresar las coordenadas geográficas, latitud (X) y longitud (Y)

o buscar en el mapa la localización correspondiente. Luego, para el registro del ubigeo, deberá

escoger el departamento, provincia, distrito y centro poblado correspondiente. De no figurar el

centro poblado donde se realizará el programa, el responsable de la UF podrá añadir en el

cuadro de referencias adicionales información que sea de utilidad sobre la ubicación exacto del

proyecto. Finalmente, dar clic en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 20).

Gráfico 20. Registro de la localización
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• Objeto de la intervención: En esta sección, solo se debe ingresar el servicio público y el

nombre de la Unidad Productora (UP), no se debe ingresar el nombre del centro poblado o la

localización geográfica (ver Gráfico 21).

Gráfico 21. Objeto de la intervención

• Nombre de la idea: El nombre de la idea de inversión pública se obtiene de la naturaleza de la

intervención seleccionada, el objeto de la intervención registrado anteriormente y la

localización geográfica. (ver Gráfico 22).

Gráfico 22. Nombre de la idea

• Planeamiento preliminar: En esta sección se debe ingresar la información correspondiente al

costo referencial de la inversión, el documento técnico que requerirá para su viabilidad, y el

costo del estudio de pre inversión (ver Gráfico 23).

Gráfico 23. Planeamiento preliminar

• Modalidad de ejecución tentativa: En esta sección el responsable de la UF deberá

seleccionar la modalidad de ejecución bajo la que posiblemente se ejecute el proyecto (ver

Gráfico 24).

Gráfico 24. Modalidad de ejecución tentativa
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• Tipo de fuente de financiamiento tentativo: En esta sección el responsable de la UF deberá

seleccionar el posible tipo de financiamiento del proyecto (ver Gráfico 25).

Gráfico 25. Tipo de fuente de financiamiento tentativo

• Documentos adjuntos:

Para finalizar el registro, el responsable de la UF deberá adjuntar el Formato N° 07 de la

Directiva para la Programación Multianual, aprobada por la Resolución Ministerial N° 035-

2018-EF/15, haciendo clic en el ícono (ver Gráfico 26). El responsable de la UF deberá

tener en consideración las especificaciones del sistema respecto a los archivos que desee

cargar.

Gráfico 26. Documentos adjuntos Formato N°07

• Una vez adjuntado el documento, el responsable de la UF deberá hacer clic en el botón

“Finalizar” y luego aparecerá el mensaje de confirmación al cual deberá darle clic

en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 27).

Grafico 27. Mensaje de confirmación
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5.2 ¿Qué registro si la idea de inversión es una IOARR?

Después de observar el cuadro de institucionalidad, el responsable de la UF deberá completar los

siguientes campos sobre la idea de IOARR:

• Función: Corresponde al nivel máximo de agregación de las acciones que realiza el Estado

para el cumplimiento de sus deberes primordiales (ver Gráfico 28).

Gráfico 28. Lista de selección de la función

• División funcional: Es el desagregado de la Función que refleja acciones interdependientes

con la finalidad de alcanzar objetivos y metas finales, mediante la combinación de recursos

humanos, materiales y financieros (ver Gráfico 29).

Gráfico 29. Lista de selección de la división funcional

• Grupo funcional: Es el desagregado de un programa de inversión que representa los

objetivos parciales identificables dentro del producto final de dicho programa (ver Gráfico 30).

Gráfico 30. Lista de selección del grupo funcional
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• Tipo de IOARR: El responsable de la UF deberá seleccionar el tipo de IOARR a realizarse

(ver Gráfico 31).

Gráfico 31. Tipo de IOARR

• Nombre genérico de las unidades productoras de servicio y localización: En este

recuadro el responsable de la UF podrá escribir más de una Unidad Productora (UP) y la

posible ubicación donde se desarrolle la inversión (ver Gráfico 32).

• Gráfico 32. Nombre genérico de las unidades productoras de servicio y localización

• Nombre de la idea: El nombre de la idea de inversión pública se obtiene del tipo de IOARR y

del nombre genérico de las unidades productoras de servicio y localización (ver Gráfico 33).

Gráfico 33. Nombre de la idea

• Planeamiento preliminar: En esta sección se debe ingresar la información correspondiente al

costo referencial de la inversión (ver Gráfico 34).

Gráfico 34. Planeamiento preliminar
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• Modalidad de ejecución tentativa: En esta sección el responsable de la UF deberá

seleccionar la modalidad de ejecución bajo la que posiblemente se ejecute el proyecto (ver

Gráfico 35).

Gráfico 35. Modalidad de ejecución tentativa

• Tipo de fuente de financiamiento tentativo: En esta sección el responsable de la UF deberá

seleccionar el posible tipo de financiamiento de la inversión (ver Gráfico 36).

Gráfico 36. Tipo de fuente de financiamiento tentativo

• Para finalizar el registro, el responsable de la UF deberá adjuntar el Formato N° 08 de la

Directiva para la Programación Multianual, aprobada por la Resolución Ministerial N° 035-

2018-EF/15, haciendo clic en el ícono (ver Gráfico 37). El responsable de la UF deberá

tener en consideración las especificaciones del sistema respecto a los archivos que desee

cargar.

Gráfico 37. Documentos adjuntos Formato N°08

• Una vez adjuntado el documento, el responsable de la UF deberá hacer clic en el botón

“Finalizar” y luego aparecerá el mensaje de confirmación al cual deberá darle clic

en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 38).

Grafico 38. Mensaje de confirmación
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5.3 ¿Qué registro si la idea de inversión es un programa?

Después de observar el cuadro de institucionalidad, el responsable de la UF deberá completar los

siguientes campos sobre la idea de programa:

• Función: Corresponde al nivel máximo de agregación de las acciones que realiza el Estado

para el cumplimiento de sus deberes primordiales (ver Gráfico 39).

Gráfico 39. Lista de selección de la función

• División funcional: Es el desagregado de la Función que refleja acciones interdependientes

con la finalidad de alcanzar objetivos y metas finales, mediante la combinación de recursos

humanos, materiales y financieros (ver Gráfico 40).

Gráfico 40. Lista de selección de la división funcional

• Grupo funcional: Es el desagregado de un programa de inversión que representa los

objetivos parciales identificables dentro del producto final de dicho programa (ver Gráfico 41).

Gráfico 41. Lista de selección del grupo funcional
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• Localización: Para registrar la localización (departamento, provincia, distrito y localidad o

centro poblado), se deberá de ingresar la ubicación de la gestión del programa. Darle clic en el

botón “Agregar localidad” (ver Gráfico 42).

Gráfico 42. Localización del programa

• En la siguiente ventana, deberá ingresar las coordenadas geográficas, latitud (X) y longitud (Y)

o buscar en el mapa la localización correspondiente. Luego, para el registro del ubigeo, deberá

escoger el departamento, provincia, distrito y centro poblado correpondiente. De no figurar el

centro poblado donde se realizará el programa, el responsable de la UF podrá añadir en el

cuadro de referencias adicionales información que sea de utilidad sobre la ubicación exacto del

programa. Finalmente, dar clic en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 43).

Gráfico 43. Registro de la localización
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• Nombre de la idea de programa: El nombre de la idea de inversión pública se obtiene de la

naturaleza de la intervención seleccionada, el objeto de la intervención registrado

anteriormente y la localización geográfica (ver Gráfico 44).

Gráfico 44. Nombre de la idea de programa

• Planeamiento preliminar: En esta sección se debe ingresar la información correspondiente al

costo referencial del programa, el documento técnico que requerirá para su viabilidad, el costo

del estudio de pre inversión y, el costo de la gestión del programa y estudios de base (ver

Gráfico 45).

Gráfico 45. Planeamiento preliminar

• Modalidad de ejecución tentativa: En esta sección el responsable de la UF deberá

seleccionar la modalidad de ejecución bajo la que posiblemente se ejecute la inversión (ver

Gráfico 46).

Gráfico 46. Modalidad de ejecución tentativa
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• Tipo de fuente de financiamiento tentativo: En esta sección el responsable de la UF deberá

seleccionar el posible tipo de financiamiento del programa (ver Gráfico 47).

Gráfico 47. Tipo de fuente de financiamiento tentativo

• Documentos adjuntos:

Para finalizar el registro, el responsable de la UF deberá adjuntar el Formato N° 07 de la

Directiva para la Programación Multianual, aprobada por la Resolución Ministerial N° 035-

2018-EF/15, haciendo clic en el ícono (ver Gráfico 48). El responsable de la UF deberá

tener en consideración las especificaciones del sistema respecto a los archivos que desee

cargar.

Gráfico 48. Documentos adjuntos Formato N°07

• Una vez adjuntado el documento, el responsable de la UF deberá hacer clic en el botón

“Finalizar” y luego aparecerá el mensaje de confirmación al cual deberá darle clic

en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 49).

Grafico 49. Mensaje de confirmación
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6. ¿Cómo elimino una idea de inversión?

• Para eliminar una idea, el responsable de la UF deberá ingresar al registro de ideas de

inversión y luego buscarla por su código en la consulta de inversiones (ver Gráfico 50).

Gráfico 50. Consulta de ideas de inversión

• Finalmente, deberá hacer clic en el ícono para eliminar la idea de inversión correspondiente

(ver Gráfico 51).

Gráfico 51. Eliminar idea
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Nota importante: Una idea de inversión puede ser eliminada siempre y cuando no se encuentre

en la Programación Multianual de Inversiones (PMI) de la entidad. Cualquier idea que cumpla

con este requisito, puede ser eliminada durante su registro o finalizada.
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